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Boletín de Prensa
El Gobierno Petro faculta a la Supersolidaria para implementar medidas financieras de emergencia 
Bogotá, marzo 17 de 2026.  
Un completo paquete de medidas financieras, orientado a apoyar a la población afectada por las fuertes lluvias e inundaciones en el norte del país, comienza a ser implementando por la Superintendencia de Economía Solidaria, en el marco de la Emergencia Económica que decretó el Gobierno y que cobija a ocho departamentos.
La Superintendenta de Economía Solidaria, María José Navarro, explicó que las medidas decretadas de manera extraordinaria, “están enfocadas a conjurar la crisis ocasionada por la emergencia económica, social y ecológica a través de instrumentos de garantía de crédito que promuevan la financiación de unidades productivas afectadas por la emergencia, a través de herramientas que fortalezcan el crédito asociativo con especial énfasis en la micro, pequeña y mediana empresa”.
Los decretos de emergencia establecen  que las entidades financieras del sector solidario, vigiladas por la Supersolidaria, adoptarán programas de refinanciación de las obligaciones que tengan contraídas con las personas afectadas por el estado de emergencia.
Las cooperativas de ahorro y crédito podrán ofrecer líneas especializadas de crédito asociativo. “Para estos efectos, el deudor de los créditos asociativos será la respectiva asociación, organización o ente establecido por los asociados. En todo caso, las personas naturales asociadas podrán asumir responsabilidad en el crédito de forma proporcional a sus aportes o participación en la organización o en la obligación, según el caso”, señala el decreto 0244 de 2026 expedido recientemente.    
La norma establece también que la Superintendencia de Economía Solidaria tendrá facultades “para definir condiciones especiales para el análisis conjunto de la capacidad crediticia de los deudores de los créditos asociativos”.
El Gobierno del presidente Gustavo Petro también creó el programa de crédito de emergencia para el sector empresarial, “orientado a promover el financiamiento de la micro, la pequeña y la mediana empresa en los sectores elegibles para conjurar la crisis o impedir la extensión de sus efectos en el territorio nacional”.
Incentivo tributario a las cooperativas 
Al respecto, la Superintendenta Navarro, informó también que la emergencia económica contempla alivios tributarios para las organizaciones cooperativas, como la reducción del 60% de la base gravable para las cooperativas de ahorro y crédito, que establece el decreto 240 de 2026.
“Es una muy buena noticia que los aportes sociales y la reserva de protección de esos aportes salen de la base gravable. Esto genera un impacto muy importante para las cooperativas del país y para los más de siete millones de asociadas y asociados, tanto a las cooperativas de ahorro y crédito como a los asociados de cooperativas del sector real”, explicó la superintendenta.   
De otro lado, la funcionaria también saludó las gestiones que lidera el Ministerio de Hacienda  para garantizar alivios financieros a los damnificados por la ola invernal a través del sistema bancario. 
“El nuevo pacto traza una hoja de ruta fundamental para la recuperación de las zonas afectadas por el Frente Frío, en 8 departamentos del país. Para el Gobierno del Presidente Petro, impulsar el crédito asociativo y productivo es una prioridad de política pública. Desde la Supersolidaria ,hemos impulsado la colocación de 1,8 billones de pesos más en crédito productivo en el último año, a estratos 1,2 y 3, mayoritariamente a mujeres” puntualizó la funcionaria.   
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